
                                                                                                                        
 

 

1 
GTH-F-075 V.06 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN  

  

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7º y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013, compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015, así como lo dispuesto en el literal h del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5. y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Acuícola 
y Agroindustrial de Gaira de la Regional Magdalena del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales para prestar el servicio de asesoría para 
el fortalecimiento empresarial de unidades productivas rurales y sus 
integrantes de acuerdo con el establecido en los lineamientos y la guía para 
la ejecución del programa SENA Emprende Rural.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: 
Economía, administración Contaduría y afines, Ingeniería Agroindustrial, 
ingeniería administrativa y afines con o sin postgrado; O Agronomía 
veterinaria y afines, Ingeniería agrícola Forestal y afines, Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y afines. Las anteriores con postgrado en área de 
economía, administración, contaduría o afines. 
 
Formación en áreas de proyectos o planeación o mercadeo y logística o 
relaciones públicas o gestión organizacional o gestión de calidad o 
direccionamiento estratégico, exportaciones e importaciones o calidad. 
Metodologías ágiles. Conocimientos básicos certificados en manejo de 
herramientas digitales para gestión de la información. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia comprobada mínimo de veinticuatro (24) meses en asistencia 

técnica y acompañamiento a emprendimientos rurales de los sectores 

productivos agropecuario, economía naranja, agroindustrial y comercial, en 

las etapas de ideación de modelos de negocio, formulación de proyectos, 

mercadeo de productos y servicios, transformación digital.  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($41.000.000,00). Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un pago en el mes de 

febrero de 2022, por valor de DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 2.050.000,00); b) nueve pagos iguales por los meses de marzo a  

noviembre de 2022, por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($ 4.100.000,00) cada uno; c) Un pago en el mes de diciembre de 

2022, por valor de  DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 

2.050.000,00). 

PLAZO:  Hasta el 15 de diciembre de 2022 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Santa Marta - Magdalena 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el ordenador del 
pago o director de área o jefe de oficina 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Subdirector Centro Acuicola y Agroindustrial de Gaira, Regional Magdalena 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, “Los Centros de Formación Profesional 
Integral, son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos”. 
 
La Ley 1780 del 02 de mayo de 2016 expedida por el Congreso de Colombia, por medio de la cual 
se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de 
acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones, establece en su articulo 8 “Las 
entidades del Estado que administren y ejecuten programas de emprendimiento, en el marco de la 
Política Nacional de Emprendimiento, fortalecerán su presencia institucional para incentivar y 
promover el empleo y el emprendimiento juvenil, con especial énfasis en la ruralidad, minorías 
étnicas del país y jóvenes inmersos en el proceso de posconflicto”. 
 
El programa SENA Emprende Rural – SER es una iniciativa de la Dirección de Empleo y Trabajo – 
Coordinación Nacional de Emprendimiento, cuyo objetivo es la generación de capacidades para la 
inclusión productiva rural con enfoque diferencial, que promueve principalmente el emprendimiento 
rural. Está soportado sobre procesos de formación, con el propósito de generar ingresos, enfrentar 
el problema de desempleo, la baja capacidad ocupacional de los jóvenes y de la población 
vulnerable en las áreas rurales del país y la escasa productividad del campo colombiano. 
 
SENA Emprende Rural -SER hace parte integral del Desarrollo Empresarial SENA SBDC, con el 
propósito de ayudar a crear impacto económico en la población intervenida a través del fomento a 
la formalización, la generación de Empleo, el incremento de ventas, el acceso a financiamiento, el 
fortalecimiento organizacional, mejorando la oferta de servicios de forma eficiente, orientando a una 
cultura de resultados; así como fomentar el desarrollo profesional, mejorando las competencias de 
los profesionales del equipo de emprendimiento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira requiere contratar un 
(1) profesional para para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento empresarial de 
unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los lineamientos y 
la guía para la ejecución del programa SENA Emprende Rural. 
 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de un profesional con 
las calidades y especialidades necesarias para brindar un soporte adecuado y oportuno a los 
intereses del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Subdirección del Centro Acuicola y Agroindustrial de Gaira 
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de la Regional Magdalena, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 

2. Obligaciones  

1. Realizar planificación de actividades por la vigencia y ciclo de atención de sus actividades y 
cumplimiento de metas e indicadores de acuerdo con las herramientas dispuestas por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento en articulación con el Dinamizador Rural de 
Centro. 

2. Apoyar al Dinamizador Rural de Centro en el análisis de prospectiva de las oportunidades 
de negocios regionales como insumo para la oferta regional de proyectos así como de 
necesidades de formación y de asesoría técnica de las unidades productivas por arte de 
instructores. 

3. Cumplir con los procesos, procedimientos, formatos y herramientas establecidas en la guía 
para la ejecución del programa SER del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA). 

4. Definir con el /los integrantes de cada unidad productiva el plan de acción para el 
fortalecimiento que permita medir la evolución del emprendimiento durante el proceso de 
acompañamiento dado por el SENA enfocado especialmente en crecimiento en ventas, 
generación de empleo y trabajo decente, acceso a mercados, presentación a fuentes de 
financiación entre otros. 

5. Presentar oportunamente informes al Dinamizador Rural de Centro SER, a Supervisor de 
Contrato y a la Coordinación Nacional de Emprendimiento, en los formatos y plazos 
establecidos con calidad y oportunidad según lineamientos incluyendo el informe integral de 
cierre de la asesoría de las unidades productivas fortalecidas. 

6. Asegurar el registro de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas 
de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA. 

7. Apoyar la formulación de planes de negocio para Fondo Emprender cuando se requiera 
dentro del plan de acción de la unidad productiva a fortalecer. 

8. Atender las visitas de seguimiento y a las videoconferencias definidas y programadas por la 
Subdirección de Centro, Dinamizador Rural Regional o la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento así como eventos foros, seminarios, transferencias metodológicas, cursos 
virtuales, comités de trabajo, reuniones y cualquier otro tipo de evento. 

9. Articular y apoyar en la organización de eventos de comercialización (incluyendo el fomento 
y uso de plataformas virtuales), financiación, actividades de fomento realizadas por los 
SBDC SENA garantizando la vinculación de unidades productivas rurales. 

10. Articular con el equipo SBDC de Centro para la formalización de unidades productivas, la 
presentación de planes de negocio a las convocatorias fondo emprender así como la 
identificación de otras fuentes de financiación disponibles para los diferentes tipos de 
unidades productivas a su cargo, formular los planes de negocios y/o instrumentos para 
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aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo 
menos 3 unidades productivas así como en la ejecución de los recursos asignados en la 
vigencia. 

11. Consolidar y presentar mensualmente al Dinamizador Rural de Centro el portafolio de 
evidencias para cada unidad productiva de acuerdo con las evidencias establecidas en la 
guía para la ejecución del programa SER así como en la lista de chequeo – portafolio de 
evidencias 

12. Cumplir cabal y oportunamente con las obligaciones frente al Sistema General de Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales que se especifican en la minuta del contrato a suscribir.  

17. Todas las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual. 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Santa Marta, Magdalena. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 

7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
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por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Subdirector del Centro Acuicola y Agroindustrial de 
Gaira o quien este como Ordenador del Pago designe por escrito.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Ordenador del 
pago Subdirector del Centro Acuicola y Agroindustrial de Gaira designará uno nuevo, para lo cual 
no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 

mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1.OBJETO: Prestar los servicios profesionales para prestar el servicio de asesoría para el 
fortalecimiento empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el 
establecido en los lineamientos y la guía para la ejecución del programa SENA Emprende Rural. 
. 

14.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Código-Segmento Código - Familia Código-Clase Nombre-Producto 

80000000 80110000 80111600 Servicios de personal 
temporal 

14.3. ASPECTOS GENERALES 

14.3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

El sector analizado en el presente estudio se ubica dentro del sector terciario o de servicios el cual 
incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que su existencia es 
necesaria para el correcto desarrollo y funcionamiento de la economía, pues se enfoca en la 
distribución y el consumo de mercancía, en la prestación de servicios personales . Por lo tanto, el 
presente objeto contractual se ubica en el subsector Servicios Profesionales. 

14.4 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor  GUEMBERT JAIR 

DAZA BARRERA, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 85.477.719 expedida en Santa Marta, 

se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 

IDONEIDAD  

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.   

FORMACIÓN ACADEMICA  

CUMPLE   NO CUMPLE  

X    

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 

Fecha de 
Ingreso 

Fecha de 
Retiro Meses Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 11/02/2021 31/12/2021 10  X   

CORPORACION RAZON SOCIAL 21/12/2018 30/12/2019 12 9 X   

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 22/02/2018 20/12/2018 10  X   

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 06/02/2017 30/12/2017 10 22 X   

CORPORACION RAZON SOCIAL 03/12/2015 30/01/2017 13 27 X   

CORPORACION RAZON SOCIAL 04/01/2009 07/01/2011 24 3 X   

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 79 61 X   

  

14.5 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Acuícola y 

Agroindustrial de Gaira, Regional Magdalena, establece que el futuro contratista cumple con los 

requisitos señalados anteriormente.  

 
14.6 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor del contrato 
y forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.22
48732 de 2021 

GUEMBERT 
JAIR DAZA 
BARRERA 

Prestar los servicios profesionales en el apoyo 
y asesorías necesarias a integrantes de 
unidades productivas en sus procesos de 
fortalecimiento para la formalización, 
crecimiento y escalabilidad empresarial de 
acuerdo con el establecido en la guía para la 
ejecución del Programa SER, en la modalidad 
presencial y/o a distancia 

10 meses $40.000.000 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.13
74765 de 2020 

JUAN 
CARLOS 
BARROS 
TEJEDA 

Prestar los servicios profesionales en el apoyo 
y asesorías necesarias a los integrantes de 
las unidades productivas creadas del 
programa SENA Emprende Rural - SER, en 
sus procesos de fortalecimiento para la 
formalización, crecimiento y escalabilidad 
empresarial de acuerdo a los lineamientos 
fijados por la entidad. 

10 meses $38.800.000 
Contratación 

Directa 

000389 de 2019 

JUAN 
CARLOS 
BARROS 
TEJEDA  

Prestar los servicios profesionales en el apoyo 
y asesorías necesarias a los integrantes de 
las unidades productivas creadas del 
programa SENA Emprende Rural – SER, en 
sus procesos de fortalecimiento para la 
formalización, crecimiento y escalabilidad 
empresarial de acuerdo a los lineamientos 
fijados por la entidad. 

10 meses $37.661.900 
Contratación 

Directa 

 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Santa Marta, 17 de enero de 2022. 
 

 


